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Estimado señor Presidente:

            En cumplimiento con lo establecido en las Pautas de Viajes al Exterior aprobadas por la Corte Plena, me permito presentar el siguiente informe de rendición de cuentas sobre el viaje a París del 24 al 27 de noviembre, en el marco de la celebración de la  VII Reunión del Consejo de Dirección de EUROsociAL Justicia, en la cual participé como representante de la Corte en dicho Consejo.

I.          PRINCIPALES TEMAS Y RESULTADOS DE LA REUNIÓN:

Se conocieron los estados financieros y de ejecución del proyecto. En ese sentido, lo más relevante es lo siguiente:

1. EUROsociAL termina en el mes de junio de 2009. Habrá una segunda etapa del programa hasta el 2010.

2. No fueron aceptados nuevos intercambios de experiencias a ningún país por razones presupuestarias. Tanto la Sala Tercera, como la Defensa Pública y la Comisión de Rescate de Valores en el tema de los indígenas, tenía interés de llevar a cabo distintos intercambios de experiencias en el próximo año. Por las razones dichas, no será posible.

3. Para los próximos meses, EUROsociAL Justicia básicamente se dedicará a finalizar algunas actividades de ejecución pendientes de INEX aprobados, así como a la ejecución de los Proyectos Piloto.

4. En ambos casos, tenemos especial interés. Hay dos INEX en los que hay actividades pendientes: el de oralidad con Alemania y Portugal; y el de mediación con Francia, Brasil y Argentina. Además, el proyecto piloto sobre Gestión Integral de Calidad y Acreditación.

5. En este caso particular, para la ejecución del Proyecto Piloto, sugieren que se haga a través del Centro Cultural y de Cooperación para América Central que tiene su sede en la Embajada de Francia en Costa Rica y cuyo Director es el Dr. Jean-Claude PIET. Los fondos serían girados al Centro quien se encargaría de realizar los pagos que sean necesarios para la ejecución del proyecto.

II. PARTICIPANTES VII REUNIÓN DEL CONSEJO DE DIRECCIÓN DE EUROsociaAL JUSTICIA:

· Claus Vreden, Director Adjunto, Deutsche Stiftung für internationale rechtliche Zusammenarbeit e.V. (IRZ), ALEMANIA

· Rolf Meinken,  Coordinador de proyectos de EUROsociAL Justicia,  Deutsche Stiftung für internationale rechtliche Zusammenarbeit e.V. (IRZ), ALEMANIA

· Rogelio Favreto,  Secretário de Reforma do Judiciário,  Ministerio de Justiça, BRASIL

· Andrea Cabezón Palominos, Representante del  CEJA,  CHILE

· Hernando Torres Corredor, Presidente de la Sala Administrativa Consejo Superior de la Judicatura,  COLOMBIA

· Rolando Vega Robert, Magistrado, Corte Suprema de Justicia, COSTA RICA

· Hernando Torres, Presidente del Consejo de la Judicatura, COLOMBIA

· Ana María Álvarez de Yraola,  Coordinadora Ejecutiva, EUROsociAL – Justicia, ESPAÑA

· Jorge Carrera Doménech, Letrado Jefe del Servicio de Relaciones Internacionales, Consejo General del Poder Judicial (CGPJ),  ESPAÑA

· José de la Mata, Experto EUROsociAL – Justicia,  ESPAÑA

· Javier Jiménez de Gregorio,  Director de Programas de Cooperación, FIIAPP, ESPAÑA

· Sonia Boissard, del Ministerio de Relaciones Exteriores, FRANCIA

· Eduardo Beltrán,  Departamento de Cooperación, Ministerio de Justicia, FRANCIA

· Samuel Petiteau, Magistrado, Subdirección del Departamento Internacional École Nationale de la Magistratura,  FRANCIA

· Peter Sarkozy, Director de Relaciones Internacionales, Oficina del Consejo Nacional de la Justicia, HUNGRÍA

III.  PROYECTO SOBRE EVENTUAL CENTRO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN JUDICIAL DE LA ESCUELA NACIONAL DE LA MAGISTRATURA DE FRANCIA PARA AMÉRICA LATINA CON SEDE EN COSTA RICA

            A manera de idea muy preliminar y habiéndolo conversado de previo con el Dr. Luis Paulino Mora y el Dr. Marvin Carvajal, le propuse a los personeros de la Escuela Nacional de la Magistratura, y de los Ministerios de Relaciones Exteriores y Justicia, la posibilidad de que el Gobierno de Francia se pudiera interesar eventualmente en construir una sede de la Escuela Nacional de la Magistratura para la formación y capacitación en América Latina con sede en nuestro país, Ciudad Judicial de San Joaquín de Flores.

            El concepto daría lugar a dos cambios importantes con respecto a los centros de formación construidos en algunos países latinoamericanos por la cooperación española: 1-) Por una parte, sería el primero con especialidad en lo judicial para atender  la  formación  y  capacitación  de la  judicatura, ministerios  públicos, defensas 
públicas y demás temas relacionados con el sector justicia. 2-) En segundo lugar, la propuesta sería ubicarlo en la Finca La Soledad, Ciudad Judicial de San Joaquín de Flores, bajo un concepto ecológico y de plena armonía con el ambiente. Tuve ocasión de llevarle a los amigos franceses, un video y un CD de fotografías de toda la finca y quedaron muy impactados de saber que a pocos kilómetros del aeropuerto y del centro de San José, pueda existir una propiedad con ese tipo de vegetación, recursos hídricos, mantos acuíferos con nacientes muy importantes, fauna variada, y todas las maravillas naturales que posee dicha finca.

Un eventual proyecto de esta naturaleza, implicaría la construcción de casas o módulos de alojamiento para unas 200 o 150 personas que tendrían todas las comodidades del caso.

En el mes de enero o febrero, quedaron de enviar una misión con representantes de dichas instituciones con el fin de visitar la propiedad y participar en otras actividades relacionadas con el Proyecto Piloto GICA-Justicia y con los INEX pendientes de finalización. 
      

IV. VISITA A LA EMBAJADORA DE COSTA RICA EN PARÍS DOÑA ROXANA PINTO

Aproveché mi estadía en París para visitar a la señora Embajadora de nuestro país en Francia, señora Roxana Pinto, con el afán de ponerla en conocimiento de los proyectos en los cuales el Gobierno de Francia está cooperando con el Poder Judicial de Costa Rica y la posibilidad del Centro de Formación y Capacitación de la ENM. Muy gentilmente, al igual que el señor Cónsul General, Dr. Sergio Vinocour, me recibieron en la sede de la Embajada.

V. 
SOLICITUDES A CORTE PLENA:

Solicito a la Corte Plena lo siguiente:

1. Tener por recibido el presente informe. 

2. Avalar la idea de constituir un Centro de Formación y Capacitación Judicial de la Escuela Nacional de la Magistratura de Francia para América Latina y con Sede en nuestro país, Ciudad Judicial de San Joaquín de Flores.

3. Enviar un atento agradecimiento al Ministerio de Relaciones Exteriores y al Ministerio de Justicia por toda la colaboración y atenciones brindadas.      

Del señor Presidente, me suscribo muy atentamente,

Rolando Vega Robert

Magistrado de la Sala Segunda

Cc:      Archivo
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